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CIRCULAR 0002-2024 

DM-CIR-ENV-0002-2024 
 
FECHA:  29 de febrero de 2024 

PARA: Directores, Jefes, Coordinadores y Colaboradores de las Dependencias del 
Ministerio de Comercio Exterior.  

DE: Indiana Trejos Gallo 
Ministra ai de Comercio Exterior 

ASUNTO: Actualización de la documentación institucional 

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Que las acciones de la administración pública deben basarse en los principios de buen 

gobierno, los cuales conlleva una gestión pública fundamentada en la eficacia, 
eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y legalidad de sus acciones, lo cual 
implica una actitud vigilante en la consecución del interés público y el cumplimiento de 
los objetivos del Estado.  
 

II. Que una gestión institucional orientada a satisfacer el interés público demanda 
identificar y atender las necesidades colectivas prioritarias de manera planificada, 
regular, eficiente, continua y en condiciones de igualdad para los habitantes de la 
República; asegurar que las decisiones adoptadas en cumplimiento de las atribuciones 
se ajustan a los objetivos propios de la institución; y administrar los recursos públicos 
en función de ello, con apego a los principios de legalidad, eficiencia, economía y 
eficacia, y rindiendo cuentas satisfactoriamente.  
 

III. Que de acuerdo con los artículos 7, 8, 12,15 y 39 de la Ley General de Control Interno; 
Ley N°8292 del 31 de julio de 2002; dispone que las acciones de la Administración 
Activa deberán estar diseñadas para proteger y conservar el patrimonio público contra 
cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal, de modo que es 
deber del Jerarca y de los titulares subordinados velar por el adecuado desarrollo de 
la actividad del ente o del órgano a su cargo y tomar de inmediato las medidas 
correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o irregularidades.  
 

IV. Que, de conformidad a lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de Archivos, Ley 
N°7202; y en función de proponer y promover políticas institucionales, lineamientos, 
procedimientos, herramientas tecnológicas, estructura e infraestructura en la gestión 
documental relacionada con la generación, almacenamiento, difusión, conservación y 
organización del acervo documental institucional, desarrolla herramientas de 
normalización que asegure el cumplimiento de dichas funciones en el Ministerio.  
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V. Que según lo indicado en el artículo 16 de la Ley General de Control Interno, Ley 
N°8292; se deberá contar con “sistemas de información que permitan a la 
administración activa tener una gestión documental institucional, entendiendo esta 
como el conjunto de actividades realizadas con el fin de controlar, almacenar y, 
posteriormente, recuperar de modo adecuado la información producida o recibida en 
la organización, en el desarrollo de sus actividades, con el fin de prevenir cualquier 
desvío en los objetivos trazados”.  
 

VI. Que las Normas de Control Interno para el Sector Público en el apartado 5.1 Sistemas 
de Información indica que se deberá disponer de “elementos y condiciones necesarias 
para que de manera organizada, uniforme, consistente y oportuna se ejecuten las 
actividades de obtener, procesar, generar y comunicar, en forma eficaz, eficiente y 
económica, y con apego al bloque de legalidad, la información de la gestión 
institucional y otra de interés para la consecución de los objetivos institucionales”. 
 

VII. Que, de conformidad con lo anterior, es deber del jerarca como de los titulares 
subordinados documentar, mantener actualizados y divulgar internamente tanto las 
políticas como los procedimientos a seguir en la emisión de documentos 
institucionales.  
 

VIII. Que la implementación y ejecución de acciones destinadas las cumplir las metas y a 
asegurar el funcionamiento de las operaciones y procesos de la institución, así como 
la capacidad de informar sobre su gestión a cualquier persona interesada, son tareas 
prioritarias para el Ministerio.  

 
Por tanto: 

 
a) Se aprueban los siguientes documentos: 

 
1. Despacho Ministerial: 

 
1.1 Se aprueba y emite la Política Institucional para la continuidad del servicio de la 

Auditoría Interna del Ministerio de Comercio Exterior (DM-POL-SAI), aprobada en la 
presente circular (Anexo 01).  

 
 

2. Comisión Institucional de Control Interno: 
 

2.1 Se aprueba y emite el Informe de resultados de la encuesta de Autoevaluación del 
Sistema de Control Interno del Ministerio de Comercio Exterior (SCI-COMEX) 2023 
(CCI-INF-ACI-0001-2024), aprobado en la presente circular (Anexo 02).  
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3. Comisión Institucional de Mejora Regulatoria:

3.1 Se aprueba y emite el Plan de Mejora Regulatoria del Ministerio de Comercio Exterior
para el año 2024 (CIMER-PLA-MER-0001-2024), aprobado en la presente circular 
(Anexo 03).  

b) Se instruye a las personas Directoras, Jefaturas, personas coordinadoras y colaboradoras
de las dependencias del Ministerio de Comercio Exterior, de acuerdo con sus
competencias, tomar las medidas necesarias para proceder con el cumplimiento de las
acciones y actividades comprendidas en los adjuntos.

c) La presente circular rige a partir de su comunicación y deroga cualquier otra de igual o
menor rango que se le oponga.

AVS/ITG 

Anexos: 3 
1. Política Institucional para la continuidad del servicio de la Auditoría Interna del Ministerio de Comercio Exterior (DM-

POL-SAI).
2. Informe de resultados de la encuesta de Autoevaluación del Sistema de Control Interno del Ministerio de Comercio

Exterior (SCI-COMEX) 2023 (CCI-INF-ACI-0001-2024).
3. Plan de Mejora Regulatoria del Ministerio de Comercio Exterior para el año 2024 (CIMER-PLA-MER-0001-2024).

DM-00150-24-S 
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Política Institucional para la continuidad del servicio de la Auditoría 
Interna del Ministerio de Comercio Exterior 


Dependencia: 
Despacho Ministerial 
 
 
 
   


Elaborado por:  
Nicolás Miranda Moya, Abogado del 
Despacho Ministerial 
Roberto Gamboa Chaverri, Director de 
Asesoría Legal  
Giovanni Leitón Villalobos, Jefe del 
Departamento de Recursos Humanos 
Mariela Rojas Segura, Oficial Mayor y 
Directora Administrativa Financiera. 
Angie Vega Segura, Coordinadora 
Unidad de Planificación. 


Código:  
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Revisado por:  
Indiana Trejos Gallo, Ministra ai de 
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HISTORIAL DE REVISION 


Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 
modificación 


1 Aprobación de la Política Institucional para la 
continuidad del servicio de la Auditoría Interna 
del Ministerio de Comercio Exterior (DM-POL-
SAI). 


Despacho Ministerial DM-CIR-ENV-0002-2024 


(DM-00150-24-S) 


Febrero, 2024 


 
1. Propósito: La presente política tiene como propósito procurar la prestación continua de los servicios 


de la Auditoría Interna, estableciendo para ello los parámetros temporales según los cuales se puede 
disponer de la figura del recargo o de la sustitución del auditor interno en los casos en que este deba 
ausentarse de forma temporal o permanente.   


 
2. Alcance: El presente lineamiento es de acatamiento obligatorio para las autoridades administrativas 


del Ministerio y para el personal de la Auditoría Interna. .  
 
3. Responsable: Las dependencias encargadas de velar por el cumplimiento de esta política son el 


Despacho Ministerial, las Unidades de la Oficialía Mayor y Dirección Administrativa-Financiera, la 
Auditoría Interna y los demás órganos del Ministerio de Comercio Exterior cuya participación resulte 
necesaria para el debido cumplimiento del propósito que persigue esta política.   


 
4. Abreviaturas y conceptos: 


 
4.1. Abreviaturas: 


 
AI Auditoría Interna 
CGR Contraloría General de la República 
COMEX Ministerio de Comercio Exterior 


 
4.2. Conceptos: 


 


• Ausencia temporal: Ausencia que tiene una fecha de inicio y una fecha de conclusión, por existir la 
expectativa de retorno del titular de la plaza en una fecha determinada. 
 


• Ausencia permanente: Ausencia en la que no existe la expectativa de retorno del titular de la plaza, 


ya sea por renuncia, jubilación, despido, defunción o cualquier otro motivo que impida su regreso. 
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5. Normativa aplicable y documentos de referencia:  
 


• Constitución Política de la República de Costa Rica del 07 de noviembre de 1949, publicada en la 
Colección de leyes y decretos del año 1949. 
 


• Ley de Creación del Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora de Comercio Exterior de 
Costa Rica, Ley N°7638 del 30 de octubre de 1996, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°218 
del 13 de noviembre de 1996.  


 


• Ley General de Control Interno, Ley N°8292 del 31 de julio de 2002, publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta N°169 del 04 de septiembre de 2002.  
 


• Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, Ley Nº 8422 del 06 de 


octubre de 2004, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 212 del 29 de octubre de 2004. 


 


• Reglamento a la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, Decreto 


Ejecutivo N° 32333 del 12 de abril de 2005, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 82 del 29 de 
abril de 2005. 
 


• Reglamento Orgánico del Ministerio de Comercio Exterior, Decreto Ejecutivo N°28471-COMEX del 
14 de febrero de 2000; publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 43 del 01 de marzo de 2000; y 
las respectivas reformas. 
 


• Reglamento Autónomo de Servicio del Ministerio de Comercio Exterior, Decreto Ejecutivo N° 24924-
COMEX del 22 de diciembre de 1995; publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°34 del 16 de 
febrero de 1996. 


 
• Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna el Ministerio de Comercio 


Exterior, Decreto Ejecutivo N° 33658 del 28 de febrero de 2007; publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta N°61 del 27 de marzo de 2007. 
 


• Resolución R-CO-83-2018 de la Contraloría General de la República de las ocho horas del nueve 
de julio del dos mil dieciocho, denominada Lineamientos sobre gestiones que involucran a la 
auditoría interna presentadas ante la Contraloría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial La Gaceta N°146 del 13 de agosto de 2018. Al respecto se destaca el artículo 2.2.1 el cual 
dispone, en lo conducente, que “Cuando se ausentara temporalmente el auditor o subauditor interno 







 


Política Institucional para la continuidad del servicio de la Auditoría 
Interna del Ministerio de Comercio Exterior 


Dependencia: 
Despacho Ministerial 
 
 
 
   


Elaborado por:  
Nicolás Miranda Moya, Abogado del 
Despacho Ministerial 
Roberto Gamboa Chaverri, Director de 
Asesoría Legal  
Giovanni Leitón Villalobos, Jefe del 
Departamento de Recursos Humanos 
Mariela Rojas Segura, Oficial Mayor y 
Directora Administrativa Financiera. 
Angie Vega Segura, Coordinadora 
Unidad de Planificación. 


Código:  
DM-POL-SAI 


Revisado por:  
Indiana Trejos Gallo, Ministra ai de 
Comercio exterior 


 Aprobado por: Indiana Trejos Gallo, Ministra ai de Comercio Exterior 


 


3 
 


de una institución, el jerarca podrá disponer un recargo o una sustitución”; y que “Cuando la 
ausencia del titular de la plaza de auditor o subauditor sea permanente, se deberá de realizar un 
nombramiento interino, no obstante por el tiempo que se requiera para realizar dicho nombramiento 
el jerarca institucional podrá recurrir al recargo o la sustitución siguiendo el orden de puestos 
indicado anteriormente”. 
 


• Informe N°DFOE-GOB-IAD-00008-2023 del 20 de octubre de 2023 de la CGR, denominado 
“Informe de Auditoría sobre la Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna, con enfoque 
en la continuidad del servicio en el Ministerio de Comercio Exterior”. 


 
• Lineamientos Técnicos sobre el Presupuesto de la República emitidos por el Ministerio de Hacienda.  


 


•  Presupuesto del Ministerio aprobado y modifcado, en el periodo que se da la sustitución. 
 


6. Políticas: 
 
6.1. Para procurar la continuidad del servicio de la AI, la persona funcionaria que asuma el 


recargo o la sustitución deberá reunir, al menos, las competencias técnicas y requisitos 
académicos (Licenciatura en Contaduría Pública o en Administración con énfasis en 
contaduría o en Contabilidad) para desempeñar el puesto de auditor interno, de 
conformidad con la normativa vigente. 


 


6.2        Previo a la designación respectiva, el jerarca podrá consultar al auditor interno su criterio 
para suplir las ausencias temporales y determinar la persona funcionaria idónea para cubrir tales 
ausencias. 
 


6.2.1 Ausencia temporal del auditor (sea esta por enfermedad, vacaciones o licencias): 


i. Corresponderá a la AI informar al Despacho del Ministro para que el jerarca proceda a 
gestionar lo pertinente, cuando se presenten la siguientes circunstancias: 
 
a) La ausencia temporal del auditor supere cinco (5) días hábiles y no sea mayor a doce 


(12) meses contínuos; en cuyo caso el jerarca  dispondrá las acciones necesarias para 
que otro funcionario asuma el recargo o la sustitución del auditor interno.  Tal recargo o 
sustitucipon recaerá , en primera instancia, en otro funcionario de la AI que cuente con 
los requisitos de idoneidad necesarios; en su defecto, se podrá desginar a un funcionario 
externo a la AI que cuente con tales requisitos. Cuando la ausencia temporal supere los 
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veinte (20) días hábiles se procederá a informar al Órgano Contralor sobre el recargo o 
sustitución, así como los datos del funcionario designado. En el evento de que la 
ausencia temporal del auditor interno obedezca a vacaciones colectivas que superen 
los cinco (5) días hábiles, dispuestas por el Poder Ejecutivo en determinados períodos 
del año, el jerarca valorará la procedencia del recargo o la sustitución, previa consulta 
al auditor interno.     
 


b) La ausencia temporal del auditor supere el plazo de doce (12) meses continuos; en este 
supuesto el jerarca dispondrá las acciones necesarias para designar  un auditor interno 
interino por el plazo en que este se ausentará, siempre y cuando ello fuera factible por 
quedar temporalmente vacante la plaza, de no ser así, se dispondrá el recargo o la 
sustitución en los témrinos indicados en el punto a) anterior, de forma que no se vea 
interrumpida la labor de la AI; asimismo, se informará  a la CGR sobre las acciones 
tomadas. 


 
6.2.2 Ausencia permanente del auditor: 


 
i. Corresponderá al jerarca iniciar a la mayor brevedad posible el proceso de concurso público 


para el nombramiento del nuevo auditor interno y seguir todas las formalidades necesarias 
de dicho procedimiento para materializar tal nombramiento. En tanto dicho trámite se lleva a 
cabo, el jerarca dispondrá las acciones necesarias para designar como auditor interno 
interino a una persona que cuente con los requisitos de idoneidad necesarios; dicho 
nombramiento no podrá superar el plazo de doce (12) meses contados a partir de su 
designación.   
 
En este último escenario, corresponderá al jerarca gestionar la autorización respectiva ante 
la CGR e informar al Área de Fiscalización respectiva sobre el nombramiento del auditor 
interno interino responsable de cubrir la plaza mientras se designa al nuevo auditor interno 
titular, todo de conformidad con lo indicado en los artículos 2.2.2, 2.2.3, 2.2.4, 2.2.5 y 2.2.6 
de los Lineamientos sobre gestiones que involucran a la auditoría interna presentadas ante 
la CGR. 
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Introducción 


 
El informe de resultados de la Encuesta de Autoevaluación del Sistema de Control Interno del Ministerio 
de Comercio Exterior (SCI-COMEX) aplicada en diciembre de 2023, tiene como objetivo principal servir 
de base para que las dependencias de COMEX analicen los resultados y, a partir de éstos, formulen 
los Planes de Acción de Control Interno, de forma que propongan acciones enfocadas al mejoramiento 
de los componentes del Sistema de Control Interno. Lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 10 de la Ley General de Control Interno en torno a establecer, mantener perfeccionar, evaluar 
y realizar las acciones necesarias para garantizar el efectivo funcionamiento del sistema de control 
interno.  


 
La Encuesta de Autoevaluación del SCI-COMEX se realiza con la finalidad de que cada dependencia 
conozca específicamente cómo se encuentra la gestión de control interno en su área y equipo de 
trabajo, además de acatar lo establecido en el inciso b) del artículo 17 de la Ley General de Control 
Interno, en aras de perfeccionar su funcionamiento y detectar cualquier desvío que aleje a la 
organización del cumplimiento de los objetivos institucionales. 
 
Los resultados de esta herramienta fueron obtenidos mediante la aplicación de una encuesta a quince 
dependencias del Ministerio. Producto de este ejercicio se presenta un análisis general institucional y 
de cada dependencia, en relación con cada uno de los componentes funcionales del Sistema de Control 
Interno. 
 
La herramienta fue diseñada bajo un enfoque participativo entre los Jerarcas y Titulares Subordinados 
de COMEX, los cuales evaluaron el estado en que se encuentra el SCI en cada una de las 
dependencias durante el 2021.   
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 Encuesta de Autoevaluación del SCI-COMEX-2023 


 


1. Aspectos generales 


1.1 Objetivos de la Encuesta de Autoevaluación 
 


Objetivo general: Evaluar el estado actual del Sistema de Control Interno en COMEX, por medio de la 
aplicación de una encuesta a cada dependencia institucional, con el fin de proponer planes de acción 
de mejora cuya ejecución estará a cargo de cada dependencia con supervisión de los jerarcas, titulares 
subordinados y con apoyo de la Comisión Institucional de Control Interno.  


 
Objetivos específicos: 


 


• Determinar el promedio de avance en términos comparativos con años anteriores del Sistema de 
Control Interno en la institución.  


 


• Identificar el estado de cumplimiento institucional de los compromisos en materia de control 
establecidos en la Ley General de Control Interno y demás normativa aplicable.  


 


• Evaluar el estado de cada uno de los componentes del Sistema de Control Interno por cada una 
de las dependencias de COMEX. 


 


• Obtener insumos para la formulación de planes de acción que busquen el mejoramiento continuo 
de los controles y con ello, propiciar una adecuada conducción de la gestión al cumplimiento de 
los objetivos institucionales. 


 


• Fortalecer los mecanismos identificados y aplicados de mera continua y buenas prácticas en la 
institución.  


 


• Identificar posibles riesgos cuya materialización aleje a la institución del cumplimiento de los 
objetivos trazados.  


 


1.2 Implicaciones de la Autoevaluación del SCI-COMEX 
 


• Para el Jerarca: Revisar a nivel institucional, utilizando criterios de prioridad, la efectividad de las 
medidas de control y administración que orientan el cumplimiento de la visión, misión y objetivos 
institucionales, así como que los productos y servicios que brinda la organización a la sociedad 
sean conforme con el cometido institucional y sus necesidades.  
 


• Para el Titular Subordinado: Revisar y evaluar a lo interno de la dependencia a su cargo, 
mediante criterios de prioridad, cuan efectivas son las medidas de control documentadas y no 
documentadas establecidas internamente y a nivel institucional, para apoyar la ejecución de los 
procesos, proyectos, actividades y operaciones que realiza su dependencia y para identificar 
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oportunidades para mejorar, adecuar y actualizar los productos y servicios que brinda y presta la 
organización. 


 
 


2. Metodología de aplicación de la Encuesta de Autoevaluación 
 


La metodología empleada para la Encuesta de Autoevaluación se sustenta en el diseño y aplicación de 
un cuestionario creado en la plataforma de Google, mismo que fue elaborado por la Comisión 
Institucional de Control Interno (CCI) producto de: i) la revisión de instrumentos aplicados en COMEX 
para años anteriores; ii) Instrumentos de otras instituciones del sector público y iii) instrumentos que 
elabora y aplica la Contraloría General de la República (CGR)1.  


  
El detalle de su aplicación se realizó de la manera en que se describe a continuación: 


 


2.1 Cuestionario   
 


El cuestionario está compuesto por 52 preguntas, 51 de selección y 1 pregunta “abierta” para obtener 
insumos de importancia que desee externar el colaborador que lo completa.  La encuesta fue aprobada 
por la Comisión Institucional de Control Interno en la sesión N° 0003-2023 efectuada el 28 de noviembre 
de 2023.  
  
La herramienta se realizó por secciones, las cuales hacen referencia a cada uno de los componentes 
funcionales del Sistema de Control Interno, detallados de la siguiente manera:  


 


• Normas generales de control interno: 
 
Descripción: El control interno es un mecanismo compuesto por un conjunto de normas, procesos, 
procedimientos, acciones, técnicas e instrumentos de control que ordenados y relacionados entre 
sí ayudan a mejorar la gestión organizacional, el cumplimiento de los objetivos institucionales y 
contribuyen a lograr las metas establecidas en la institución. 
 
Objetivo: Este apartado pretende analizar si los jerarcas y titulares subordinados conocen y 
aplican la normativa y buenas prácticas existentes en materia de Control Interno en la institución. 


 
 


• Componente de ambiente de control:  
 
Descripción: Comprende el conjunto de factores organizacionales dirigidos a desarrollar y 
propiciar una actitud positiva y de apoyo al Sistema de Control Interno y a una gestión institucional 
que permita una rendición de cuentas efectiva. 
 


 
1 Para este proceso se sostuvo una reunión con personal de la CGR para ahondar en las particularidades de dichos 
instrumentos, así como las mejores prácticas utilizadas por el ente contralor.  
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Objetivo: Determinar si su dependencia entiende y aplica correctamente los elementos que 
conforman el componente de ambiente de control. 
 
 


• Componente de valoración del riesgo:  
 
Descripción: Corresponde a la identificación, el análisis, la evaluación, la administración, la 
revisión, la documentación y la comunicación de los riesgos que puedan alejar a la organización 
del cumplimiento de sus objetivos.  
 
Objetivo: Determinar si su dependencia entiende y aplica correctamente los elementos que 
conforman el componente de valoración del riesgo. 


 
 


• Componente de actividades de control:  
 
Descripción: Comprende las políticas, procedimientos, instrucciones y otras orientaciones 
internas que el jerarca, los titulares subordinados deben diseñar, evaluar y perfeccionar y los 
demás funcionarios adoptar para asegurar razonablemente la operación y el fortalecimiento del 
Sistema de Control Interno y el trabajo con calidad frente a las necesidades de los clientes o 
usuarios y con ello el logro de los objetivos institucionales. 
 
Objetivo: Determinar si su dependencia entiende y aplica correctamente los elementos que 
conforman el componente de actividades de control. 


 
 


• Componente de sistemas de información:  
 


Descripción: Se refiere al conjunto de elementos y condiciones vigentes en una institución para 
ejecutar de manera organizada, uniforme y consiente las actividades de obtener, registrar, 
procesar, generar, conservar y comunicar, en forma eficaz, eficiente y económica, y con apego al 
bloque de legalidad, la información de la gestión institucional y otra de interés para la consecución 
de los objetivos institucionales. 
 
Objetivo: Determinar si su dependencia entiende y aplica correctamente los elementos que 
conforman el componente de sistemas de información. 


 
 


• Componente de seguimiento:  
 
Descripción: Incluye las actividades que se realizan para garantizar razonablemente la calidad 
del funcionamiento de los elementos del Sistema de Control Interno a través del tiempo, con la 
mayor sencillez y utilidad. Así como para asegurar que se implementen con prontitud y efectividad 
las medidas adoptadas como producto de los hallazgos de auditoría, CGR u otras revisiones. 
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Objetivo: Determinar si su dependencia entiende y aplica correctamente los elementos que 
conforman el componente de seguimiento. 
 
 


2.2 Criterios de selección 
 


Los criterios de evaluación correspondientes a los niveles de cumplimiento de los componentes 
empleados en la Encuesta de Autoevaluación fueron los siguientes: 
 


 
Tabla N°1 


Criterios de Evaluación 
 


Criterio de Evaluación Porcentaje de cumplimiento 


 Muy de acuerdo   100% 


De acuerdo  75% 


Neutral  50% 


En desacuerdo  25% 


Muy en desacuerdo  0% 


 


2.3 Análisis de la Encuesta de Autoevaluación  


 
Los datos compilados se analizan a nivel de cada dependencia, para definir cómo se ha desarrollado 
en el 2023 el Sistema de Control Interno en su equipo de trabajo, lo cual va a permitir ejecutar planes 
de mejora para fortalecer aquellos componentes con menor calificación. Además, permitirá detectar 
cualquier desvío que lo aleje del cumplimiento de sus objetivos y de implantar las mejoras necesarias.  
 
En apego a las fechas de aplicación de la encuesta establecidas en el Marco Orientador del Sistema 
de Control Interno de COMEX (CCI-MAO-SCI-0001-2020) y en el Plan de trabajo de la CCI (CCI-PLA-
TRA-0001-2023), se envió un correo electrónico con la ruta de acceso a la encuesta a cada uno de los 
jerarcas, jefes y coordinadores que deben completarla.   


 


2.4 Período de aplicación 
 


El periodo para la aplicación de la encuesta de autoevaluación fue del 04 de diciembre de 2023 al 22 
de diciembre de 2023.    


 


2.5 Dependencias participantes y responsables 
 


Las dependencias, los jerarcas y los titulares subordinados responsables de completar la encuesta de 
autoevaluación 2022 fueron los siguientes:  
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Tabla N°2 
Dependencias 


 


Dependencia Colaborador  


Despacho Ministerial Manuel Tovar Rivera  


Despacho Viceministerial Indiana Trejos Gallo 


Oficialía Mayor y Dirección Administrativa-Financiera Mariela Rojas Segura  


Dirección de Inversión y Cooperación  Juan Pablo Jiménez Murillo 


Dirección General de Comercio Exterior  Adriana Castro Gutiérrez 


Dirección de Asesoría Legal  Roberto Gamboa Chaverri  


Unidad Coordinadora del Programa de Integración Fronteriza Gonzalo Elizondo Breedy  


Planificación Institucional  Angie Vega Segura  


Departamento de Recursos Humanos  Giovanni Leitón Villalobos 


Departamento de Informática  Minor Salazar Cascante  


Departamento de Proveeduría  Gloria Jiménez Ramírez 


Departamento de Presupuesto  Yoseline Arguedas Araya 


Departamento de Servicios Generales  Mabel Castro Valverde 


Departamento de Gestión de Documentación e Información  Mariela Rojas Segura2 


Oficina de Prensa  Ana Jiménez Jiménez  


 
 


3. Resultados de la Encuesta de Autoevaluación 


3.1 Resultados generales 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
2 La Oficial Mayor y Directora administrativa indica que completó este cuestionario como jefe a.i del Departamento de Gestión 
de Documentación e Información en virtud de las vacaciones de la jefatura de esa dependencia. 
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Figura N°1 
Resultados autoevaluación por componente del sistema de control interno 


 


 
Fuente: Datos de la encuesta de autoevaluación SCI-COMEX-2023. 


 
 
 


Tabla N°3 
Resultados generales autoevaluación por componente funcional de COMEX 


 


Promedio 
General 


Normas 
generales 
de control 


interno 


Ambiente 
de 


control 


Valoración 
de riesgo 


Actividades 
de control 


Sistemas 
de 


información 
Seguimiento 


Promedio 
global 


COMEX 91% 84% 87% 92% 92% 93% 89,96% 
 Fuente: Datos de la encuesta de autoevaluación SCI-COMEX-2023.  


 
 
 
 
 
 
 
 


Sistemas de 
información:  


92% 
 


Ambiente de 
control: 84% 


Valoración de 
riesgo: 87% 


Actividades de control:  
92% 


Seguimiento: 
93% 
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3.2 Resultados comparativos 2008 – 2023 
 


Gráfico N°1 
Resultados generales comparativos 2019 a 2023 


 


 
Fuente: Datos de la encuesta de autoevaluación SCI-COMEX-2023. 


 
 
 


Tabla N°4 
Promedio general comparativo por componente 2013 a 2023 


 


 
Componente 


2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 


Ambiente de 
Control 


95,98% 91,37% 88,84% 85% 87% 84% 82% 88% 85% 82% 84% 


Valoración de 
Riesgo 


98,93% 97,14% 95,36% 89% 87% 89% 87% 90% 91% 90% 87% 


Sistemas de 
Información 


95,54% 94,64% 94,16% 82% 88% 87% 89% 91% 89% 85% 92% 


Actividades 
de Control 


96,02% 96,98% 96,98% 88% 91% 92% 88% 95% 94% 91% 92% 


Seguimiento 94,64% 95% 95,00% 87% 89% 89% 85% 94% 91% 90% 93% 


 
Fuente: Datos de la encuesta de autoevaluación SCI-COMEX-2023. 
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3.3 Síntesis de mejoras, sugerencias o comentarios emitidos por el jerarca y titulares 
subordinados 


 
Tabla N°5 


Síntesis de mejoras, sugerencias o comentarios 
 


Componente del Sistema de 
Control Interno 


Mejoras, sugerencias o comentarios emitidos  


Elementos generales “El instrumento me parece muy correcto y apropiado para este tipo 
de mediciones”.    


Normas Generales “Se pueda hacer un tipo de inducción al control interno para los 
funcionarios”. 


“Se recomienda la realización de actividades que permitan 
incrementar los conocimientos en materia de control interno del 
personal del Ministerio, sensibilizar sobre su importancia y dar a 
conocer los esfuerzos realizados por el Ministerio en este tema”. 


“No hay duda de que para todos los funcionarios de COMEX es 
fundamental cumplir con la normativa de control interno y se 
procura hacerlo con la mayor mística y profesionalismo, no 
obstante, se es consiente que existen varias áreas de mejora. Se 
considera que el personal de COMEX tiene presente de que puede 
mejorar los procesos de la institución y que están capacitados para 
lograrlo. Así las cosas, se tiene la capacidad y la voluntad de 
mejorar en temas de control interno y esa es la actitud que se 
procura impregnar en todos los colaboradores de la institución 
para alcanzar los objetivos institucionales en esta materia”. 


“La institución tiene que mejorar en varias áreas, pero se procura 
hacerlo acorde con las posibilidades y recursos existentes. Se 
considera que el personal de COMEX es consciente de que puede 
mejorar los procesos de la institución y está capacitada para 
lograrlo. Entonces en términos generales, se tiene la capacidad y 
la voluntad de hacer mejor las cosas y esa es la actitud que se 
procura impregnar en todos los colaboradores de la institución”. 


Sistemas de información “En el caso de la Dirección a mi cargo se procura utilizar, en la 
mayor medida posible, las facilidades que ofrecen las 
herramientas tecnológicas, empero no se tiene una noción clara 
de las iniciativas que desarrollan las otras dependencias de 
COMEX en este sentido; estimamos importante conocerlas para 
determinar si existe la posibilidad de interactuar de forma 
conjunta”. 
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Componente del Sistema de 
Control Interno 


Mejoras, sugerencias o comentarios emitidos  


Ambiente de control  “Se debe mejorar la estructura organizativa del Ministerio, eso 
mejorará considerablemente el sistema de control interno”.  
 
“Las dificultades que ha tenido el Departamento en el sistema de 
Control Interno se deben a la falta de personal que se ha tenido 
los dos últimos años”. 


Actividades de control “Solo indicar que como lo que dirijo es un Programa de un 
Préstamo los mecanismos de control son múltiples y exhaustivos, 
pero esto representa un segmento muy acotado del trabajo de la 
institución como un todo”. 
 
“Considero importante que para mejorar  la gestión  se mantengan 
los  controles y la entrega  de  informes  que  permita tener  
actualizada la  información”.   


Valoración de riesgo “Es necesario actualizar el sistema informático y la metodología 
del SEVRI institucional”. 


 
Fuente: Datos de la encuesta de autoevaluación SCI-COMEX-2023. 


 


4. Recomendaciones de la Comisión Institucional de Control Interno 
 


La Comisión Institucional de Control Interno, luego de analizar los resultados de la encuesta de 
autoevaluación del Sistema de Control Interno del Ministerio de Comercio Exterior (SCI-COMEX) 2023, 
emite las siguientes recomendaciones: 


  


• Cada dependencia o dirección debe establecer planes de acción de control interno por medio 
de la herramienta en OPPEX creada para dicha gestión, analizando detenidamente todos los 
componentes de control interno y su gestión y recursos como dependencia. Lo anterior, en aras 
de i) mejorar las gestiones relativas a la valoración de riesgos ya que como se puede observar 
en el informe se ha presentado una disminución en la puntuación obtenida en comparación con 
el año anterior; y ii) continuar con los esfuerzos realizados en los componentes de ambiente de 
control, sistemas de información, actividades de control y seguimiento para fortalecer aún más 
estos mecanismos y continúen incrementando su nivel de cumplimiento. 


 


• Para la elaboración de los planes de acción de control interno, a partir de la actualización del 
Marco Orientador del Sistema de Control Interno de COMEX (SCI-COMEX), mediante la circular 
DM-CIR-ENV-0001-2021, las dependencias pueden tomar insumos de los resultados del 
presente informe y/o de las recomendaciones y buenas prácticas emanadas de procesos 
fiscalización por parte de la CGR —como es el caso del Índice de Capacidad de Gestión (ICG)— 
o de la auditoría interna.  
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• El Jerarca y los Titulares Subordinados deberán determinar cuál es el personal de su 
dependencia capacitado para diseñar, ejecutar e implementar dichas mejoras en los controles 
y procurar su involucramiento y aprendizaje continuo.  
 


• El Jerarca y los Titulares Subordinados, podrán consultar o crear grupos de trabajo conformados 
por los funcionarios de la dependencia a su cargo, para que estos participen activamente y de 
manera propositiva en el diseño y creación de controles efectivos, así como en la aplicación y 
el mejoramiento de las medidas implantadas para las áreas de la organización donde 
desempeñan sus labores. 
 


• El Jerarca y los Titulares Subordinados deberán dar el seguimiento debido a los planes de 
acción de control interno de las dependencias, periódicamente mediante la herramienta de 
gestión establecidos en el Marco Orientador del Sistema de Control Interno de COMEX; para 
ello la CCI enviará recordatorios con tiempo de antelación.  
 


• Las acciones de las dependencias en relación con las medidas a implementar deberán 
enfocarse hacia la detección de los riesgos relevantes y los controles referidos a las funciones, 
operaciones, actividades o procesos que son críticos para la dependencia a su cargo y que 
requieren una mejora en su aplicación para subsanar posibles inconsistencias o anomalías. Sin 
embargo, el Jerarca y los Titulares Subordinados, justificadamente de considerarlo necesario o 
relevante para el mejoramiento institucional o de la dependencia a su cargo, podrán proponer 
el diseño, creación, implementación o mejora de los controles y medidas de otras dependencias 
o áreas administrativas o realizar observaciones, en ese sentido, a los titulares subordinados 
responsables de esa dependencia o área. Estos últimos, deberán siempre tomar en cuenta 
dichas observaciones y requerimientos en el diseño, creación, implementación o mejora de los 
controles y las medidas de su dependencia. 
 


• El Jerarca y los Titulares Subordinados, procurarán que las actividades de seguimiento reflejen 
de modo certero la información sobre el progreso de las acciones a ejecutar e implementar, con 
el propósito de reorientar la metodología de monitoreo, de acuerdo con los objetivos 
institucionales y las funciones, operaciones, actividades o procesos de cada área, para estos 
sean conformes con lo establecido por el SCI-COMEX. 
 


• La Comisión Institucional de Control Interno dará seguimiento y apoyo a todas las dependencias 
del Ministerio en el proceso de identificación y mejora de los controles en procura de fortalecer 
el Sistema de Control Interno institucional.  
 


• Se hace necesario retomar los esfuerzos institucionales empleados en el pasado entorno a los 
indicadores éticos e indicadores de calidad, de manera tal que se conviertan en una herramienta 
funcional y operativa en la gestión diaria de cada dependencia, a partir de su inventario de 
procesos. Del mismo modo, se considera fundamental Y DE  
 


• Con base en los insumos suministrados por parte de los Jerarcas y titulares subordinados, la 
CCI en coordinación y apoyo con el Despacho Ministerial y Viceministerial, abocarán esfuerzos 
en la capacitación de personal del Ministerio en temas de control interno y procurará una 
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comunicación más clara sobre los logros y procesos que, durante el año, se va desarrollado. Lo 
anterior con el objetivo de fortalecer la cultura institucional entorno a un tema tan trascendental 
como el control interno.  


 
 


5. Cronograma de actividades 
 


De conformidad con lo establecido en el Marco Orientador del SCI-COMEX3, las actividades 
correspondientes a seguir posteriores a la emisión del presente informe de resultados de la Encuesta 
de Autoevaluación para continuar con el ciclo institucional de control interno son las siguientes: 


 
Tabla N°5 


Actividades programadas en materia de Control Interno 
 


Actividad Descripción Plazo de 
Cumplimiento 


Propuesto4 


Responsables 
de la  


Ejecución 


Responsables 
de la 


Supervisión 


1 Análisis preliminar de los 
resultados la Encuesta de 
Autoevaluación del SCI-
COMEX 2023 de cada 
dependencia de COMEX.  


IQ Enero Comisión 
Institucional de 
Control Interno 


Despacho 
Ministerial 


2 Elaboración y traslado al 
Despacho Ministerial del 
informe de resultados de la 
Encuesta de Autoevaluación 
del SCI-COMEX 2023.   


IIQ Enero Comisión 
Institucional de 
Control Interno 


Despacho 
Ministerial 


3 Elaboración del Informe Final 
del Plan de Acción de Control 
Interno  


IIQ Enero  Dependencias 
COMEX  


Despacho 
Ministerial 


4 Remitir a todas las 
dependencias el Informe de los 
resultados de la Encuesta de 
Autoevaluación del SCI-
COMEX 2023.  


IQ Febrero Despacho 
Ministerial 


Despacho 
Ministerial 


5 Elaboración por parte de cada 
dependencia del Plan de 
Acción de Control Interno en la 
herramienta de gestión, 
OPPEX.  


IIQ Febrero a 
IQ Marzo 


Dependencias 
COMEX 


Despacho 
Ministerial 


 
3 Versión actualizada mediante la circular DM-CIR-ENV-0001-2021 del 05 de enero de 2021.  
4 Para cada plazo comprendido en el presente cronograma deberá entenderse como fecha final de la actividad 
el último día hábil de la quincena respectiva del período en evaluación y ejecución del Plan.   
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Actividad Descripción Plazo de 
Cumplimiento 


Propuesto4 


Responsables 
de la  


Ejecución 


Responsables 
de la 


Supervisión 


6 Elaboración y remisión al 
Despacho Ministerial de la 
circular con el Plan de Acción 
Institucional de Control Interno. 


IIQ Marzo a IQ 
Abril 


Comisión 
Institucional de 
Control Interno 


Despacho 
Ministerial 


7 Implementación del Plan de 
Acción de Control Interno por 
parte de las dependencias. 


IIQ Abril a IIQ 
Diciembre 


Dependencias 
COMEX 


Despacho 
Ministerial 


8 Seguimiento a la 
implementación del Plan de 
Acción de Control Interno por 
parte de las dependencias en la 
herramienta de gestión, 
OPPEX.  


IIQ Agosto Dependencias 
COMEX 


Despacho 
Ministerial 


9 Elaboración de la Encuesta de 
Autoevaluación y Modelo de 
Madurez del SCI 2024.    


IIQ Noviembre  Comisión 
Institucional de 
Control Interno 


Despacho 
Ministerial 


10 Aplicación de la Encuesta de 
Autoevaluación y Modelo de 
Madurez del SCI 2024.    


IQ Diciembre 
IIQ Diciembre 


Dependencias 
COMEX 


Despacho 
Ministerial 


11 Seguimiento a la elaboración 
del Plan Institucional de 
Continuidad de Servicios.  


I Q enero  
 II Q Diciembre 


Comisión 
Institucional de 
Control Interno 


Despacho 
Ministerial 


12 Ciclo de capacitaciones para 
los funcionarios del Ministerio 
de Comercio Exterior en temas 
de Control Interno y SEVRI.  


IQ marzo 
II Q Diciembre  


Secretaría 
Técnica de 


Apoyo a la CCI 


Comisión 
Institucional de 
Control Interno 


13 Analizar el inventario de 
procesos de la comisión y sus 
componentes por medio de la 
revisión (incorporar, actualizar, 
eliminar) de las líneas del 
inventario de procesos; así 
como los requisitos y controles 
de dichos procesos. Definiendo 
para ello, indicadores de 
calidad de cada actividad del 
inventario. 


IQ marzo 
II Q Diciembre  


Secretaría 
Técnica de 


Apoyo a la CCI 


Comisión 
Institucional de 
Control Interno 


14 Actualización de las 
plataformas documentales de 
la Comisión.  


Permanente Secretaría 
Técnica de 


Apoyo a la CCI 


Comisión 
Institucional de 
Control Interno 
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Actividad Descripción Plazo de 
Cumplimiento 


Propuesto4 


Responsables 
de la  


Ejecución 


Responsables 
de la 


Supervisión 


15 Seguimiento a las 
recomendaciones y 
disposiciones emanadas por la 
Auditoría Interna de COMEX y 
PROCOMER y la Contraloría 
General de la República. 


Permanente Secretaría 
Técnica de 


Apoyo a la CCI 


Comisión 
Institucional de 
Control Interno 


16 Realizar las labores requeridas 
para actualizar la 
documentación de la Comisión 
en la página web institucional.  


Permanente Secretaría 
Técnica de 


Apoyo a la CCI 


Comisión 
Institucional de 
Control Interno 


Fuente: Plan anual de trabajo-2024 (CCI-PLA-TRA-0001-2024) 


 
Tabla N°6 


Actividades programadas del SEVRI-COMEX 
 


Actividad Descripción Plazo de 
Cumplimiento 


Propuesto5 


Responsables 
de la  


Ejecución 


Responsables 
de la 


Supervisión 


1 Actualización de las 
disposiciones del Marco 
Orientador de SEVRI. 


Abril6 Secretaría 
Técnica de 


Apoyo a la CCI 


Comisión 
Institucional de 
Control Interno 


2 Inicio de las actividades de 
Identificación, análisis, 
evaluación de los riesgos y la 
formulación de la propuesta de 
Medidas de Administración de 
Riesgos en la herramienta de 
gestión, de acuerdo con la 
Metodología del Marco 
Orientador del SEVRI-COMEX.  


IQ Marzo y IIQ 
Agosto  


Dependencias 
COMEX 


Despacho 
Ministerial 


2 Elaboración y remisión al 
Despacho Ministerial de la 
circular con la cartera de 
riesgos institucionales y sus 
medios de administración 
(formalización de nuevos 


IIQ Marzo a IQ 
Abril  


Comisión 
Institucional de 
Control Interno  


Despacho 
Ministerial 


 
5 Para cada plazo comprendido en el presente cronograma deberá entenderse como fecha final de la actividad 
el último día hábil de la quincena respectiva del período en evaluación y ejecución del Plan respectivo. 
6 Esta actividad no se encuentra contemplada en el Marco Orientador, sin embargo, a partir de la necesidad de 
actualizar el instrumento se añade en el presente plan de trabajo y se ajusta la fecha de cumplimiento de la 
siguiente actividad detallada en el cuadro. 
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Actividad Descripción Plazo de 
Cumplimiento 


Propuesto5 


Responsables 
de la  


Ejecución 


Responsables 
de la 


Supervisión 


riesgos y seguimiento de los 
existentes).  


3 Revisión y seguimiento de las 
Medidas de Administración por 
dependencia7.  


IIQ Agosto Dependencias 
COMEX 


Despacho 
Ministerial 


4 Envío al Despacho Ministerial 
del Informe Final de las 
Medidas de Administración por 
Dependencia.  


IIQ Enero  Dependencias 
COMEX 


Despacho 
Ministerial 


Fuente: Plan anual de trabajo-2024 (CCI-PLA-TRA-0001-2024) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
7 Las dependencias podrán identificar, analizar, evaluar y formular las medidas de administración de nuevos 
riesgos a lo largo del año, en la respectiva herramienta de gestión, cumplimiento con todo el ciclo de actividades.  








Nombre del trámite


Descripción


Forma del trámite 


Tipo de costo


Costo en Colones 


Costo en Dólares 


Vigencia


Cantidad 


Aplica silencio 


positivo 


Plazo de 


resolución 


Comisión Institucional de Mejora Regulatoria


Plan de Mejora Regulatoria 2024


Implementación de mejoras en diseño y usabilidad del sitio web de Ministerio de Comercio Exterior (COMEX).


El Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) a través de la Unidad de Comunicación Institucional se encarga de administrar el sitio web oficial.


Por este canal se presenta a la persona usuaria información oficial, útil y pertinente relacionada con la labor de la institución correspondiente a


las competencias dadas por ley; lo anterior en el marco del cumplimiento del derecho a la información y del principio de rendición de cuentas.


                   


En este sentido y en relación con lo establecido en la Directriz N°051-MTSS-MICITT del 29 de abril de 2019, denominada "Implementación de


sitios web accesibles en el Sector Público Costarricense", COMEX dispone como una mejora institucional establecer un nuevo diseño que


permite la mejor usabilidad del sitio web oficial para brindar un mejor servicio público a la población.


En línea


Sin costo


REQUISITOS Y ASPECTOS LEGALES


INFORMACIÓN GENERAL DEL TRÁMITE


OBSERVACIONES


El fundamento jurídico para ejecutar la mejora propuesta en el Ministerio de Comercio Exterior, es la que se detalla a continuación:


• Ley General de la Administración Pública, Ley N°6227 del 02 de mayo de 1978.


• Ley Creación del Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica, Ley N° 7638 del 30 de octubre de 1996.  


• Ley de Protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos, Ley N° 8220 del 04 de marzo de 2002.                                       


• Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, Ley N° 7600 del 02 de mayo de 1996.


• Reglamento Orgánico del Ministerio de Comercio Exterior, Decreto Ejecutivo N°28471-COMEX del 14 de febrero del 2000.


• Reglamento de la Ley 7600 sobre la Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad, Decreto Ejecutivo N° 26831 del 23 de marzo de 1998


•  Directriz N°051-MTSS-MICITT del 29 de abril de 2019, denominada: "Implementación de sitios web accesibles en el Sector Público Costarricense".


No aplica


No aplica


No aplica


No


No aplica







Nivel de 


digitalización


Medios 


Portal web


SMS


Aplicación móvil


Portal móvil


Descripción de la 


mejora


Indicador 


Meta


Fuente


Líder


Efecto


Equipo que 


acompaña/ 


participa: 


Requerimiento en 


recursos


La mejora 


requiere una 


reforma 


reglamentaria


INFORMACIÓN ADICIONAL


Totalmente en línea (no requiere uso de firma digital)


Sí


No


No


No


Descripción de la mejora u objetivo:


Mejorar el sitio web de COMEX implementando acciones que contribuyan a brindar una mayor usabilidad de la información presentada a las 


personas usuarias.


Problema:                                                                                                                                           


Existe una necesidad e interés por parte de la institución en presentar a la persona usuaria de la manera más ágil, sencilla y accesible la 


información públicada en el sitio web.


Causas:                                                                                                                                                                                   


La página web cuenta con herramientas que permiten brindar usabilidad a personas en situación de discapacidad; sin embargo,  existen 


oportunidades de mejora dentro de las cuales se encuentran una simplificación en el uso de la herramienta de accesibilidad. Por otro lado, 


actualmente existe información públicada en el sitio web, no obstante su acceso es limitado ya que su ubicación requiere una mayor ruta dentro 


del sitio (mayor número de clics para acceder), dificultando su visualización. 


Efectos:                                                                                                                                                                              


• Insatisfacción de la persona usuaria.


• Atrasos en la información requerida por la persona usuaria.                                                                                                                                          


HOJA DE RUTA


Porcentaje de implementación de las mejoras en el sitio web de COMEX.


No


100% de cumplimiento de las mejoras implementadas.


Mejora identificada por la Comisión Institucional de Mejora Regulatoria y la Unidad de Comunicación Institucional. 


Indiana Trejos Gallo, Oficial de Simplificación de Trámites. 


Contacto: viceministra@comex.go.cr; Teléfono: 2505-4073.


Implementar la mejora propuesta, en acatamiento de lo dispuesto en la Ley N°8220 y su Reglamento y la Guía para la gestión de Planes de 


Mejora Regulatoria. Acorde con lo anterior,  cuyos beneficios serán la simplificación en el acceso a la información presentada en el sitio web; así 


como una visualización más inclusiva.


La Comisión Institucional de Mejora Regulatoria y la Unidad de Comunicación Institucional.


No se requieren de recursos adicionales para la implementación de la mejora. Se utilizará el mismo recurso humano y tecnológico de la 


institución. 







Ampliar puntos de 


atención


Ampliar vigencia


Automatización 


del trámite


Eliminar requisito


Eliminar trámite


Implementación 


de declaración 


jurada


Implementación 


de ventanilla única


Establecer 


categorías por 


riesgos o tipo de 


actividadReducir la 


frecuencia de 


actualización


Implementar una 


vía no regulatoria 


Mejora del 


procedimiento 


Reducción de 


costos


Reducción de 


pasos


Reducción de 


plazo de 


resolución


Renovación


Seguridad jurídica 


Simplificar 


requisito


Mejora a implementar, escoger una o más opciones. Adicionalmente indicar observaciones: 


No


No


No


No


No


No


No


No


No


No


Sí


No


Sí


No


No


No


Sí







# Actividad Fecha de 


inicio


Fecha final Responsable Reporte


1 Establecer en conjunto con las dependencias las necesidades requeridas


para ser implementadas en la mejora del sitio web de COMEX.  


1/1/2024 10/3/2024 Unidad de


Comunicación


Institucional


2 Analizar las oportunidades de mejora a implementar en el sitio web


institucional producto de los instrumentos de fiscalización de entes rectores,


entre ellos: Índice de Capacidad Regulatoria Institucional (MEIC), entre otros.


1/1/2024 10/3/2024 CIMER y Unidad


de Comunicación


Institucional


3 Recopilar y analizar los criterios técnicos que debe presentar un sitio web para


que se adecue a las necesidades que pueden presentar personas en


situación de discapacidad, con el fin de crear un espacio que responda a las


necesidades de esta población para promover que la página web sea un sitio


inclusivo y accesible.  


1/1/2024 10/3/2024 CIMER y Unidad


de Comunicación


Institucional.


4 Determinar el contenido actual de la página web que debe cambiarse de


ubicación para presentarse a la persona usuaria de manera más ágil y simple.


1/1/2024 10/3/2024 Unidad de


Comunicación


Institucional


5 Definir la nueva línea gráfica utilizada por el COMEX para su uso en la página


web. 


1/1/2024 10/3/2024 Unidad de


Comunicación


Institucional


6 Implementar en el sitio web las mejoras identificadas y solicitadas por las


dependencias; así como las mejoras en la estructura para la presentación del


contenido de manera ágil y simple. 


11/3/2024 10/6/2024 Unidad de


Comunicación


Institucional
II Reporte


7 Aplicar los cambios de diseño y línea gráfica dentro del sitio web. 11/6/2024 10/9/2024 Unidad de


Comunicación


Institucional
III Reporte


8 Actualizar el Procedimiento de actualización de información del sitio web del


Ministerio de Comercio Exterior (OP-PRO-AIW) 


11/9/2024 10/12/2024 Unidad de


Comunicación


Institucional y


CIMER9 Diseñar una plantilla institucional que permita hacer seguimiento y evaluación


de la información presentada en la página web que permita que sea la más


actual y útil para las personas administrados. 


11/9/2024 10/12/2024 Unidad de


Comunicación


Institucional


10 Oficializar la actualización del Procedimiento de actualización de información


del sitio web del Ministerio de Comercio Exterior (OP-PRO-AIW) y la plantilla


institucional para el seguimiento de y evaluación de la información presentada


en el sitio web. 


11/9/2024 10/12/2024 Unidad de


Comunicación


Institucional,


Secretaría


Técnica de la


Comisión


Institucional de


Control Interno,


Despacho


Viceministerial y


Despacho


Ministerial


11 Comunicar a las personas servidoras de la institución las nuevas mejoras


implementadas al sitio web del Ministerio. 


11/9/2024 10/12/2024 Despacho


Ministerial


IV Reporte


I Reporte


Indicar por actividad cada uno de los aspectos que solicitan: 


PLANIFICADOR
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